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CONVENIO 138 
SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO

 
Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo 
(Nota: Fecha de entrada en vigor: 19:06:1976).  
Lugar:Ginebra  
Fecha de adopción=26:06:1973  
Sesion de la Conferencia:58  
Sujeto: Eliminación del trabajo infantil y protección de los niños y de los adolescentes 
 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión 
al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad mínima 
(industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio sobre la edad 
mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema que 
reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos limitados, 
con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 

Artículo 1 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una política 

nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad 
mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo 
físico y mental de los menores. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una declaración anexa 

a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio y en los medios 
de transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente 
Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación 
alguna. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que establece 
una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo no 
deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a quince años. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía y medios 
de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, especificar inicialmente 
una edad mínima de catorce años. 

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a las 
disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente sobre la aplicación 
de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo: 
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a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 
b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una fecha 

determinada. 

Artículo 3 
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o las 

condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la moralidad de 
los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán determinados 
por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de 
dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad 
de los adolescentes, y que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y 
específica en la rama de actividad correspondiente. 

Artículo 4 
1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas 

de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación 
del presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos respecto de los cuales se presenten 
problemas especiales e importantes de aplicación. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria 
sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 1 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en 
memorias posteriores el estado de su legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la 
medida en que aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de empleo o 
trabajo a que se refiere el artículo 3. 

Artículo 5 
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 

desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de aplicación del 
presente Convenio. 

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una 
declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de empresa a los 
cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 

3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: minas y 
canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas y agua; saneamiento; 
transportes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones y otras explotaciones agrícolas que 
produzcan principalmente con destino al comercio, con exclusión de las empresas familiares o 
de pequeñas dimensiones que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente 
trabajadores asalariados. 

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al amparo de 
este artículo: 

a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo de los menores 
y de los niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de aplicación del presente 
Convenio y los progresos que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones 
del presente Convenio; 

b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración enviada al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 6 
El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las 

escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni al 
trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, siempre 
que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas por la autoridad competente, 
previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales 
organizaciones existan, y sea parte integrante de: 

a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una escuela o 
institución de formación; 

b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una empresa y que 
haya sido aprobado por la autoridad competente; o 

c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un tipo de 
formación. 

Artículo 7 
1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a quince años 

de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 
a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 
b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su participación 

en programas de orientación o formación profesional aprobados por la autoridad competente o el 
aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de quince 
años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que reúnan los requisitos 
previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo o el 
trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el número de horas 
y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro que se 
haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el tiempo en que continúe 
acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del 
presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del 
presente artículo, por la edad de catorce años. 

Artículo 8 
1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por medio de permisos individuales, 
excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del 
presente Convenio, con finalidades tales como participar en representaciones artísticas. 

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto de esos 
permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 

Artículo 9 
1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el establecimiento 

de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas responsables 
del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio. 

3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros documentos 
que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad competente. Estos registros 
deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento, debidamente certificados 
siempre que sea posible, de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él o que 
trabajen para él. 

Artículo 10 
1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el Convenio 

sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; 
el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros 
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y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 
1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965. 

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de 
estar abiertos a nuevas ratificaciones. 

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el Convenio sobre la edad 
mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando 
todos los Estados partes en los mismos hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación 
del presente Convenio o mediante declaración comunicada al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 
a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937, 

y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior a quince años en virtud del 
artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, y siempre 
que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a 
quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre 
la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior 
a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique 
que el artículo 3 de este Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior 
a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el Miembro especifique 
que el artículo 3 de este Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de ese Convenio, 

f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 
1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en virtud de ese Convenio 
en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que especifique que tal edad se aplica al 
trabajo subterráneo en las minas en virtud del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de ese Convenio, 

al entrar en vigor el presente Convenio. 
5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 
a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de conformidad 

con su artículo 12, 
b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima 

(agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 
c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima 

(trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre la edad mínima 
(pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, 

al entrar en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 

hayan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y 
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 

las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas 
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o 

parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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LEY Nº 23.849
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Apruébase la Convención sobre los Derechos del Niño.
Sancionada: Setiembre 27 de 1990
Promulgada de hecho: Octubre 16 de 1990
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York (ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) el 20 de noviembre de 1989, que consta de CINCUENTA Y CUATRO (54) artículos, 
cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Al ratificar la convención, deberán formularse las siguientes reserva y declaraciones:
“La REPUBLICA ARGENTINA hace reserva de los incisos b), c), d) y e) del artículo 21 de la 
CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO y manifiesta que no regirán en su 
jurisdicción por entender que, para aplicarlos, debe contarse previamente con un riguroso mecanismo 
de protección legal del niño en materia de adopción internacional, a fin de impedir su tráfico y venta.
Con relación al artículo 1º de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la 
REPUBLICA ARGENTINA declara que el mismo debe interpretarse en el sentido que se entiende 
por niño todo ser humano desde el momento de su concepción y hasta los 18 años de edad.
Con relación al artículo 24 inciso f) de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
la REPUBLICA ARGENTINA, considerando que las cuestiones vinculadas con la planificación 
familiar atañen a los padres de manera indelegable de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta 
que es obligación de los Estados, en el marco de este artículo, adoptar las medidas apropiadas para 
la orientación a los padres y la educación para la paternidad responsable.
Con relación al artículo 38 de la CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la 
REPUBLICA ARGENTINA declara que es su deseo que la Convención hubiese prohibido termi­
nantemente la utilización de niños en los conflictos armados, tal como lo estipula su derecho interno 
el cual, en virtud del artículo 41, continuará aplicando en la materia.
ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. — 
EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Hugo R. Flombaum.
DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO
PREAMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que ha 
decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad,
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humano9s, que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición,
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron 
que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección 
y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en 
el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad 
y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en 
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada 
en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los 
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes 
de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el 
bienestar del niño,
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento”.
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda, en los planos nacional e internacional, las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre 
la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado,
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente 
difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada 
pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,
Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico 
o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño, de sus padres o de sus representantes legales.
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales , las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, 
así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.
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Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en 
su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre 
local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia 
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace 
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 
ser cuidado por ellos.
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales 
pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar, el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas.
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos 
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer 
rápidamente su identidad.

Artículo 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los 
casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello 
es contrario al interés superior del niño.
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 
a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado ) de uno de los padres del niño, 
o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, 
a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables 
para la persona o personas interesadas.

Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte 
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o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera 
positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, 
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. 
Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 
2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier 
país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas 
y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero 
y la retención ilícita de niños en el extranjero.
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales 
o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio 
el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacional.

Artículo 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que 
la ley prevea y sean necesarias:
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral 
públicas.

Artículo 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión.
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes 
legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus 
facultades.
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o 
la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de 
celebrar reuniones pacíficas.
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de 
conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de 
los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.
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Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación 
y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad 
promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados 
Partes:
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades 
lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información 
y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial 
de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los 
que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a 
su cargo.
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria 
al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los 
casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés 
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del 
Estado.
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado 
para esos niños.
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala 
del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de 
protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia 
de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 
superior del niño sea la consideración primordial y:
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la 
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información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del 
niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las 
personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre 
la base del asesoramiento que pueda ser necesario;
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del 
niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia 
adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, 
la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación de 
arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que 
la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener 
el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los 
procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado 
de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el 
disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones 
no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado 
y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria 
para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o 
miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado 
permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la pre­
sente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una 
vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí 
mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y 
alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las 
condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea 
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme 
al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación 
económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que 
el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, 
los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de 
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, 
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los 
métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso 
a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos 
y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y 
a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes 
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se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios.
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos 
los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación 
del medio ambiente;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna , la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia.
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras 
a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este 
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento 
por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud 
física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 
circunstancias propias de su internación.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este 
derecho de conformidad con su legislación nacional.
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la 
situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como 
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño.
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a 
dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas 
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en 
que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 
concertación de dichos convenios, as como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
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progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza 
general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar 
medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 
financiera en caso de necesidad;
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios 
sean apropiados;
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y 
profesionales y tengan acceso a ellas;
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción 
escolar.
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con 
la presente Convención.
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, 
en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de 
facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades;
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, 
de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones 
distintas de la suya;
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, 
paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales 
y religiosos y personas de origen indígena;
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción 
de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de 
que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado.

Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que 
le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

Artículo 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida 
cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar 
en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica 
y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que 
sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para 
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:
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a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los honorarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del 
presente artículo.

Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y 
para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier 
forma.

Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean 
perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos 
cometidos por menores de 18 años de edad;
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como 
medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas 
de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su 
familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 
asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un 
tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción.

Artículo 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho 
internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes 
para el niño.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún 
no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades.
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan 
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean 
menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de proteger 
a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.
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Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física 
y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, 
explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o 
conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente 
la salud , el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las 
leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del 
niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en 
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma 
una función constructiva en la sociedad.
2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, 
los Estados Partes garantizarán , en particular:
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a 
ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las 
leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;
b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber 
infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus 
padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia 
jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al 
interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o 
representantes legales;
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer 
que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo en condiciones de igualdad;
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales , que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el 
idioma utilizado;
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue 
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular:
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales;
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir 
a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales.
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, 
el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza 
y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, 
para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde 
proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes 
a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:
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a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de 
la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los 
Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.
2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia 
en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos 
por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios 
nacionales.
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente 
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto 
de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los 
Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos 
propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención.
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios 
de los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité 
serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si 
se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, 
el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros.
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir 
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará 
entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la 
aprobación del Comité.
8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos 
los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una 
reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea 
General.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención.
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la 
presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según 
las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General de 
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las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos 
reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos 
derechos:
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor 
la presente Convención;
b) En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y 
dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga 
cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan 
repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 
1 del presente artículo, la información básica presentada anteriormente.
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la 
Convención.
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto 
del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países 
respectivos.

Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación 
internacional en la esfera regulada por la Convención:
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos 
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes 
sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente convención comprendidas en el ámbito 
de sus actividades;
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados 
Pares que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica , o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas 
solicitudes o indicaciones;
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efectúe, 
en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información 
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y 
recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, 
el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será 
sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación.
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto 
de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese 
efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. 
Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por escrito 
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino , español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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LEY 25.255. CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN
DE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL
Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN

Apruébase un Convenio sobre la prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción 
Inmediata para su Eliminación, 1999 (182), adoptado en la 87ª Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo.
Sancionada: junio 7 de 2000.
Promulgada julio 20 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase el Convenio sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, 1999 (182), adoptado en la 87ª Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.255 —
RAFAEL PASCUAL. — CARLOS ALVAREZ. — Guillermo Aramburu. — Mario L. Pontaquarto.

Convencion 182
CONVENIO SOBRE LA PROHIBICION DE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL 
Y LA ACCION INMEDIATA PARA SU ELIMINACION
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y 
congregada en dicha ciudad el 1º de junio de 1999 en su octogésima séptima reunión;
Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional e internacional, 
incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento del Convenio y la 
Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos 
fundamentales sobre el trabajo infantil;
Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere una 
acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica gratuita y la 
necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su rehabilitación 
y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus familias;
Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 83ª reunión, celebrada en 1996;
Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución a largo 
plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en particular a 
la mitigación de la pobreza y a la educación universal;
Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;
Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 
y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86ª reunión, celebrada 
en 1998;
Recordando que algunas de las perores formas de trabajo infantil son objeto de otros instrumentos 
internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención 
suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;
Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y
Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente 
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Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999:

Artículo 1
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces 
para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter 
de urgencia.

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio, el término “niño” designa a toda persona menor de 18 años.

Artículo 3
A los efectos del presente Convenio, la expresión “las peores formas de trabajo infantil” abarca:
a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de 
niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;
b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía 
o actuaciones pornográficas;
c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, 
en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 
internacionales pertinentes, y
d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe 
la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

Artículo 4
1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la legislación 
nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la materia, en 
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999.
2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 
1 de este artículo.
3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas.

Artículo 5
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, deberá 
establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones por las 
que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 6
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, como 
medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil.
2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con las 
instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Artículo 7
1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la aplicación y el 
cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos 
el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole.
2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para la 
eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin de:
a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil;
b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores formas de 
trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social.
c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo infantil el 
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acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional.
d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo 
con ellos, y
e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.
3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de las 
disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 8
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar 
las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o asistencia 
internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de erradicación 
de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones hayan registrado el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.
2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 
sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período 
de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y 
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial.
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Artículo 15
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implica revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la denuncia 
inmediata de este convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16
Las versiones inglesa y francesa del texto de este convenio son igualmente auténticas.
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LEY 26.061
DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS  Y ADOLESCENTES 

Disposiciones generales. Objeto. Principios, Derechos y Garantías. Sistema de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Organos Administrativos de Protección de 
Derechos. Financiamiento. Disposiciones complementarias.
Sancionada: Septiembre 28 de 2005 
Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005 

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1° — OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar 
el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento 
jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.
Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el 
principio del interés superior del niño.
La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos 
gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y 
judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y 
eficaces.

Art. 2° — APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los Derechos del Niño es de 
aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, 
judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de 
edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma 
en que se manifiesten, en todos los ámbitos.
Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenunciables, 
interdependientes, indivisibles e intransigibles.

Art. 3° — INTERÉS SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de 
la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley.
Debiéndose respetar: 
a) Su condición de sujeto de derecho; 
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; 
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y cultural; 
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales; 
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del 
bien común; 
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y adolescentes 
hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, 
filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia 
vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.
Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a 
otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

Art. 4° — POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán 
de acuerdo a las siguientes pautas: 
a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; 
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b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de 
las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y 
eficacia; 
c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la 
sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente; 
d) Promoción de redes intersectoriales locales; 
e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Art. 5° — RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del Estado tienen la 
responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas 
públicas con carácter federal.
En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para los Organismos 
del Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la 
asignación privilegiada de los recursos públicos que las garanticen.
Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.
Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
La prioridad absoluta implica: 
1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 
2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los 
intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 
3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 
4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice; 
5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.

Art. 6° — PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos de solidaridad y en 
ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la 
vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.

Art. 7° — RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en forma prioritaria de 
asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y 
garantías.
El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al 
cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.
Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que 
la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en 
igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.

TITULO II
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS

Art. 8° — DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su 
disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.

Art. 9° — DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; 
a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser 
sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación 
sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral.
La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la integridad 
psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus 
derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.
Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral 
que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.
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Art. 10. — DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar.
Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

Art. 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un 
nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a 
la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de 
origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los Art.s 327 y 328 
del Código Civil.
Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención 
de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el 
encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y 
desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal 
y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre 
cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.
En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar 
a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre 
que no contraríe el interés superior del niño.
Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados 
y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con 
la ley.

Art. 12. — GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los Organismos del Estado deben garantizar 
procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, 
obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con 
la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.
Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Organismos del 
Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identificación obligatoria 
consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la 
reglamentación de esta ley.
Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el Registro del 
Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido 
inscriptos oportunamente.

Art. 13. — DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, adolescentes y madres 
indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos que comprueben su identidad, 
de conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto 
en la Ley N° 24.540.

Art. 14. — DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar: 
a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales reconocidas por 
la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro para su vida e 
integridad; 
b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 
c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 
d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a 
través de los medios de comunicación social.
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y mujeres 
embarazadas.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a recibir la asistencia 
médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, 
promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la 
salud.

Art. 15. — DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 
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educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de 
la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad 
cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias 
individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, 
identidad cultural y conservación del ambiente.
Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su residencia. En 
el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, 
debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este 
documento.
Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la certificación o 
diploma correspondiente.
Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y garantías 
consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.
Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su 
personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.

Art. 16. — GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será gratuita en todos 
los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de conformidad con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente.

Art. 17. — PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNIDAD 
Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por causa de 
embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños 
y adolescentes.
Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la continuidad y la 
finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.
La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el parto, y se le 
proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el 
medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración 
a ella.

Art. 18. — MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las medidas 
que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el 
parto y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado 
desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.

Art. 19. — DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 
libertad.
Este derecho comprende: 
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades y con las 
limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de 
sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos; 
b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la comunidad 
y la escuela; 
c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitaciones de la ley, 
en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus derechos.
Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites que 
los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser privados de ella ilegal o 
arbitrariamente.
La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adolescente en 
un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de conformidad con la 
normativa vigente.

Art. 20. — DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Organismos del Estado con 
la activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el derecho de 
todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, 
debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.
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Art. 21. — DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje.

Art. 22. — DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 
respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.
Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, 
directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación 
o publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, 
cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.

Art. 23. — DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 
religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de 
conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a: 
a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 
b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, adolescentes o 
ambos, de conformidad con la ley.

Art. 24. — DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a: 
a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que 
tengan interés; 
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; 
entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y 
recreativo.

Art. 25. — DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Estado 
deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su derecho a 
trabajar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales 
sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la explotación 
laboral de las niñas, niños y adolescentes.
Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el 
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.
Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales coordinarán 
sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada 
cuando impidan o afecten su proceso evolutivo.

Art. 26. — DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a obtener los beneficios de la seguridad social.
Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, 
niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de las personas que 
sean responsables de su mantenimiento.

Art. 27. — GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán 
garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo 
que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la Nación 
Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 
a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o adolescente; 
b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una decisión que 
lo afecte; 
c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el 
inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos 
económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; 
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d) A participar activamente en todo el procedimiento; 
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.

Art. 28. — PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de esta 
ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada 
en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, 
posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o 
impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de 
sus representantes legales.

Art. 29. — PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado deberán adoptar todas 
las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

Art. 30. — DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los establecimientos educativos y de 
salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la 
vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia 
ante la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento 
de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.

Art. 31. — DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público 
que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos 
por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención 
y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave 
incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.

TITULO III
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES

Art. 32. — CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, 
planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o 
privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, 
asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
y establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados 
de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.
La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe ser implementada 
mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y los Municipios.
Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 
a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 
b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 
c) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos; 
f) Medidas de protección excepcional de derechos.

Art. 33. — MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquéllas emanadas 
del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de 
uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, 
restituirlos o reparar sus consecuencias.
La amenaza o violación a que se refiere este Art. puede provenir de la acción u omisión del Estado, 
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la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o responsables, o de la 
propia conducta de la niña, niño o adolescente.
La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes legales o 
responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no 
autoriza la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su 
institucionalización.

Art. 34. — FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la 
preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus 
derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

Art. 35. — APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de derechos 
que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación 
a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de 
necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de 
vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso 
económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Art. 36. — PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el Art. 33 de esta ley podrán 
consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el Art. 19.

Art. 37. — MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben 
adoptarse, entre otras, las siguientes medidas: 
a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo 
familiar; 
b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y permanencia 
en programas de apoyo escolar; 
c) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al fortalecimiento y 
apoyo familiar; 
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, 
representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el 
seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa; 
f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de alguno de sus 
padres, responsables legales o representantes; 
g) Asistencia económica.
La presente enunciación no es taxativa.

Art. 38. — EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas 
en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las 
circunstancias que las causaron varíen o cesen.

Art. 39. — MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y 
adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese medio.
Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus 
derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.
Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas 
que les dieron origen.

Art. 40. — PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán procedentes 
cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en el Art. 33.
Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida y establezca 
el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar 
fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad 
judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción.
El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones 
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previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.
La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia 
de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad 
judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que 
ésta implemente las medidas pertinentes.

Art. 41. — APLICACION. Las medidas establecidas en el Art. 39, se aplicarán conforme a los 
siguientes criterios: 
a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten en 
la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por 
consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 
b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a 
una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de 
mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio 
familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en 
la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial 
interviniente; 
c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo familiar de 
origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes; 
d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de hermanos deben 
preservar la convivencia de los mismos; 
e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en privación de la 
libertad; 
f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de recursos 
económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo.

TITULO IV
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS

Art. 42. — SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El sistema de protección integral 
se conforma por los siguientes niveles: 
a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en 
el ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 
b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectivización 
de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina; 
c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma 
y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las 
respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes.
Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para municipios y comunas 
en las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un organismo de seguimiento de 
programas de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación 
articulada con las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.

CAPITULO I
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

Art. 43. — SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especializado en materia de 
derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación interministerial y de las 
organizaciones de la sociedad civil.
La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo nacional.
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Art. 44. — FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría: 
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y establecer 
en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y 
articular políticas públicas integrales; 
b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan 
Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios 
jurídicos establecidos en esta ley; 
c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesoramiento y contralor 
en materia de medios de comunicación; 
d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 
e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en la 
celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los 
cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia; 
f) Realizar los informes previstos en el Art. 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
ejercer la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de 
las recomendaciones que se efectúen; 
g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia; 
h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cumplir las 
instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los sujetos de esta ley; 
i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos institucionales 
hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de 
su institucionalización; 
j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes 
y sus familias; 
k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales 
y organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las niñas, niños y 
adolescentes; 
l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y municipales y 
agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos 
de transformación institucional; 
m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de 
recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de 
niñez, adolescencia y familia; 
n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia 
de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas; 
o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el 
monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia; 
p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos 
de derechos; 
q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanticen 
el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 
r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recursos públicos 
para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 
s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos 
de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO II
CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

Art. 45. — Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará integrado 
por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo 
presidirá y por los representantes de los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia 
y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de funcionamiento, 
el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.
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Art. 46. — FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones 
deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance 
y contenido se fijará en el acta constitutiva.
Tendrá las siguientes funciones: 
a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias; 
b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo 
a los principios jurídicos establecidos en la presente ley; 
c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concreción de los 
principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño; 
d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, 
favoreciendo su conformación en redes comunitarias; 
e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y protección de 
derechos; 
f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de 
las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 
g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia 
de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas; 
h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la formulación y 
ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 
i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, mecanismos 
de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección integral 
de los derechos de las niñas; niños y adolescentes.

CAPITULO III
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Art. 47. — CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.

Art. 48. — CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante las 
instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación del sistema de protección 
integral se realizará en dos niveles: 
a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
así como las instituciones preexistentes.
Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, cuya financiación y 
funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos legislativos.

Art. 49. — DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
será propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una comisión 
bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción 
en la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se 
llevará a cabo mediante un concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 
Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.
El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta ley y 
asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento de desempeñar 
fielmente su cargo.

Art. 50. — REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos: 
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a) Ser Argentino; 
b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 
c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y familia.

Art. 51. — DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.

Art. 52. — INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial o 
profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.
Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el 
Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento 
de remoción del cargo.
Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y excusación 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 53. — DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el Congreso de la Nación, por resolución de 
los presidentes de ambas Cámaras.

Art. 54. — PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria para 
solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes.

Art. 55. — FUNCIONES.
Son sus funciones: 
a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las niñas, 
niños y adolescentes; 
b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 
cualquier juicio, instancia o tribunal; 
c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las niñas, niños y 
adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar 
las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y 
efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y privados de atención de 
las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta adecuación; 
d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas contra las 
normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal del infractor, cuando correspondiera; 
e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños o 
adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea desarrollando programas de 
atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad 
que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes; 
f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los servicios 
médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 
g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a sus familias, 
a través de una organización adecuada; 
h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos públicos, privados 
y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática; 
i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 
j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier denuncia 
que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un 
servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que 
se trate.

Art. 56. — INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un informe que 
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presentará antes del 31 de mayo de cada año.
Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el Defensor deberá 
rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión Bicameral a que se refiere el Art. 49.
Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe especial. Los 
informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y 
en Internet.
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, deberá concurrir 
trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes especializadas en la materia de 
cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en 
cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.

Art. 57. — CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y del resultado de 
las investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales que permitan la pública 
identificación de los denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados.
El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del presupuesto del 
organismo en el período que corresponda.

Art. 58. — GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, 
quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios.

Art. 59. — CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes cesa 
en sus funciones por alguna de las siguientes causas: 
a) Por renuncia; 
b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 
d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incurrido en la 
situación de incompatibilidad prevista por esta ley.

Art. 60. — CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del Art. anterior, 
el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad 
sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) 
del mismo Art., el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros presentes de la 
Comisión, previo debate y audiencia del interesado.
En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a reemplazarlo 
en forma provisoria según el procedimiento establecido en el Art. siguiente, promoviéndose en el 
más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el Art. 56.

Art. 61. — ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
y conforme el procedimiento establecido en el Art. 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán 
a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, 
suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.

Art. 62. — OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, Organismos y personas 
jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colaboración 
a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter 
preferente y expedito.

Art. 63. — OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las 
funciones previstas en los Art.s precedentes incurrirá en el delito previsto en el Art. 239 del Código 
Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los 
antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. 
Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le 
hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.
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Art. 64. — DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá: 
a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante acciones y 
recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce 
y el ejercicio de los mismos; 
b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen la obligación 
de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las 
investigaciones realizadas; 
c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respecto de 
cuestiones objeto de su requerimiento; 
d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las investigaciones 
y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios masivos de 
comunicación.

CAPITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Art. 65. — OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no gubernamentales 
de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión 
institucional desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Art. 66. — OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley 
deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la 
República Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones: 
a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de 
respeto, dignidad y no-discriminación; 
b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar 
por su permanencia en el seno familiar; 
c) No separar grupos de hermanos; 
d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida 
en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos; 
f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en caso 
de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y 
notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en 
forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera; 
g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos; 
h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de aplicación 
respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort; 
i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos realizados clasificados 
según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades 
programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos 
y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas para el 
ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.

Art. 67. — INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan 
sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la 
autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las 
medidas que correspondan.

Art. 68. — REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con 
personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, 
protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema de Registro 
de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y velar en 
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cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación 
a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del Registro 
Nacional de estas Organizaciones.

TITULO V
FINANCIAMIENTO

Art. 69. — La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada garantizar la distribución justa 
y equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales 
destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley.

Art. 70. — TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servicios de atención directa 
y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se 
estén ejecutando.
Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

Art. 71. — TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas 
necesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y 
protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 
que se deroga.

Art. 72. — FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas necesarias para el 
funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de 
Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas 
las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en el Art. 70.
La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de 
ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adolescencia 
y familia establecidos en el presupuesto nacional.
Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las partidas 
correspondientes.

TITULO VI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 73. — Sustitúyese el Art. 310 del Código Civil, por el siguiente: 
“Art. 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de la patria potestad, 
continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de tutela legal por pariente 
consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas 
menores de edad.” 

Art. 74. — Modifíquese el Art. 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
“Art. 234: Podrá decretarse la guarda: 
Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin representantes 
legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones; 
Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito con sus 
representantes legales, en el que se controvierta su curatela”.

Art. 75. — Modifíquese el Art. 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
“Art. 236: En los casos previstos en el Art. 234, la petición podrá ser deducida por cualquier persona, 
y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las 
menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda.” 
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Art. 76. — Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 1606/90 y sus modificatorias, 
N° 1631/96 y N° 295/01.

Art. 77. — Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) días, contados 
a partir de la sanción de la presente.

Art. 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 —
EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.
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LEY 26.390. 
PROHIBICION DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCION 

DEL TRABAJO ADOLESCENTE

Modificación de las Leyes Nos 20.744, 22.248, 23.551, 25.013 y del Decreto Ley Nº 326/56.
Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

Art. 1º — Sustitúyase la denominación del Título VIII de la Ley 20.744, la que quedará redactada 
de la siguiente manera:

“Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil y de la protección del trabajo adolescente”
Art. 2º — La presente ley alcanzará el trabajo de las personas menores de dieciocho (18) años en 
todas sus formas.
Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los términos de la presente.
Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años en todas sus formas, 
exista o no relación de empleo contractual, y sea éste remunerado o no.
Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente normativa que establezca una edad mínima 
de admisión al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo, se considerará a ese solo efecto 
modificada por esta norma.
La inspección del trabajo deberá ejercer las funciones conducentes al cumplimiento de dicha 
prohibición.
Art. 3º — Sustitúyase el Art. 32 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 32: Capacidad. Las personas desde los dieciocho (18) años, pueden celebrar contrato de trabajo.
Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, pueden celebrar contrato 
de trabajo, con autorización de sus padres, responsables o tutores. Se presume tal autorización cuando 
el adolescente viva independientemente de ellos.
Art. 4º — Sustitúyase el Art. 33 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 33: Facultad para estar en juicio. Las personas desde los dieciséis (16) años están facultadas 
para estar en juicio laboral en acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y para hacerse 
representar por mandatarios mediante el instrumento otorgado en la forma que prevén las leyes 
locales, debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las garantías mínimas de procedimiento en 
los procesos judiciales y administrativos establecidos por el Art. 27 de la Ley 26.061, que crea el 
sistema de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes.
Art. 5º — Sustitúyase el Art. 119 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 119: Prohibición de abonar salarios inferiores. Por ninguna causa podrán abonarse salarios 
inferiores a los que se fijen de conformidad al presente capítulo, salvo los que resulten de reducciones 
para aprendices o para trabajadores que cumplan jornadas de trabajo reducida, no impuesta por la 
calificación, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 200.
Art. 6º — Sustitúyase el Art. 187 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 187: Disposiciones generales. Capacidad. Igualdad de remuneración. Aprendizaje y orientación 
profesional. Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán 
celebrar toda clase de contratos de trabajo, en las condiciones previstas en los Art.s 32 y siguientes 
de esta ley. Las reglamentaciones, convenciones colectivas de trabajo o tablas de salarios que se 
elaboren, garantizarán a estos trabajadores igualdad de retribución, cuando cumplan jornadas de 
trabajo o realicen tareas propias de trabajadores mayores.
El Régimen de Aprendizaje y Orientación Profesional aplicable a los trabajadores desde los dieciséis 
(16) años hasta los dieciocho (18) años estará regido por las disposiciones respectivas vigentes, o 
que al efecto se dicten.
Art. 7º — Sustitúyase el Art. 189 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 189: Menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su empleo. Queda prohibido a los 
empleadores ocupar personas menores de dieciséis (16) años en cualquier tipo de actividad, persiga 
o no fines de lucro.
Art. 8º — Incorpórase como Art. 189 bis a la Ley 20.744, el siguiente:
Art. 189 bis: Empresa de la familia. Excepción. Las personas mayores de catorce (14) y menores a la 
edad indicada en el Art. anterior podrán ser ocupados en empresas cuyo titular sea su padre, madre o 
tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semanales, 
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siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia 
escolar. La empresa de la familia del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción a 
la edad mínima de admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa 
laboral de cada jurisdicción.
Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de descentralización 
productiva, la empresa del padre, la madre o del tutor se encuentre subordinada económicamente o 
fuere contratista o proveedora de otra empresa, no podrá obtener la autorización establecida en esta 
norma.
Art. 9º — Sustitúyase el Art. 190 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 190: Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. No podrá ocuparse a personas de dieciséis (16) a 
dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más de seis (6) horas diarias o treinta y seis 
(36) semanales. La distribución desigual de las horas laborables no podrá superar las siete (7) horas 
diarias.
La jornada de las personas menores de más de dieciséis (16) años, previa autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho (8) horas diarias o cuarenta y 
ocho (48) semanales.
No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiente. En 
los casos de establecimientos fabriles que desarrollen tareas en tres turnos diarios que abarquen las 
veinticuatro (24) horas del día, el período de prohibición absoluta en cuanto al empleo de personas 
menores, estará regido por este título, sustituyéndose la prohibición por un lapso comprendido entre 
las veintidós (22) y las seis (6) horas del día siguiente, pero sólo para las personas menores de más 
de dieciséis (16) años.
Art. 10. — Sustitúyase el Art. 191 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 191: Descanso al mediodía. Trabajo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas o insalubres. 
Remisión. Con relación a las personas menores de dieciocho (18) años que trabajen en horas de la 
mañana y de la tarde rige lo dispuesto en el Art. 174 de esta ley; en todos los casos rige lo dispuesto 
en los Art.s 175 y 176 de esta ley.
Art. 11. — Deróganse los Art.s 192 y 193 de la Ley 20.744.
Art. 12. — Sustitúyase el Art. 194 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 194: Vacaciones. Las personas menores de dieciocho (18) años gozarán de un período mínimo 
de licencia anual, no inferior a quince (15) días, en las condiciones previstas en el Título V de esta 
ley.
Art. 13. — Sustitúyase el Art. 195 de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 195: Accidente o enfermedad. En caso de accidente de trabajo o de enfermedad de una persona 
trabajadora, comprendida en el presente título, si se comprueba ser su causa alguna de las tareas 
prohibidas a su respecto, o efectuada en condiciones que signifiquen infracción a sus requisitos, se 
considerará por ese solo hecho al accidente o a la enfermedad como resultante de la acción u omisión 
del empleador, en los términos del Art. 1072 y concordantes del Código Civil, sin admitirse prueba 
en contrario.
Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho de encontrarse circunstancialmente el trabajador 
en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su presencia, sin conocimiento del empleador, 
éste podrá probar su falta de responsabilidad.
Art. 14. — Sustitúyase el Art. 2º del Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
Art. 2º: No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las personas emparentadas 
con el dueño de casa, ni aquellas que sean exclusivamente contratadas para cuidar enfermos o 
conducir vehículos.
No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las personas menores de 
dieciséis (16) años.
Art. 15. — Sustitúyase el Art. 3º del Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
Art. 3º: En el caso de que se tome al servicio de un dueño de casa conjuntamente un matrimonio, o 
a padres con sus hijos, las retribuciones deben ser convenidas en forma individual y separadamente.
Los hijos menores de dieciséis (16) años, que vivan con sus padres en el domicilio del dueño de casa, 
no serán considerados como empleados en el servicio doméstico, como tampoco las personas que 
acompañen en el alojamiento a un empleado en el servicio doméstico y que emparentadas con él, no 
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trabajen en el servicio doméstico del mismo empleador.
Art. 16. — Sustitúyase el Art. 28 de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 28: Las remuneraciones mínimas serán fijadas por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, las 
que no podrán ser inferiores al salario mínimo vital de ese momento. Su monto se determinará por 
mes o por día y comprenderá, en todos los casos, el valor de las prestaciones en especie que tomare 
a su cargo el empleador.
De la misma manera se determinarán las bonificaciones por capacitación previstas en el Art. 33 y el 
porcentaje referido en el Art. 39.
Art. 17. — Sustitúyase el Art. 107 de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 107: Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años, cualquiera fuere 
la índole de las tareas que se pretendiere asignarles.
Las personas mayores de catorce (14) años y menores a la edad indicada en el Art. anterior podrán 
ser ocupados en explotaciones cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jornadas que no podrán 
superar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semanales, siempre que no se trate de tareas 
penosas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. La explotación cuyo 
titular sea el padre, la madre o el tutor del trabajador menor que pretenda acogerse a esta excepción 
a la edad mínima de admisión al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad administrativa 
laboral de cada jurisdicción.
Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de descentralización 
productiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la madre o del tutor se encuentre subordinada 
económicamente o fuere contratista o proveedora de otra empresa, no podrá obtener la autorización 
establecida en esta norma.
Art. 18. — Sustitúyase el Art. 108 de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 108: Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) años de edad, que con 
conocimiento de sus padres, responsables o tutores vivieren independientemente de ellos, podrán 
celebrar contrato de trabajo agrario, presumiéndose la autorización pertinente para todos los actos 
concernientes al mismo.
Art. 19. — Sustitúyase el Art. 109 de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 109: Las personas desde los dieciséis (16) años estarán facultadas para estar en juicio laboral, en 
acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y para otorgar los poderes necesarios a efectos 
de hacerse representar judicial o administrativamente mediante los instrumentos otorgados en la 
forma que previeren las leyes procesales locales, debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las 
garantías mínimas de procedimiento en los procesos judiciales y administrativos establecidos por el 
Art. 27 de la Ley 26.061, que crea el sistema de protección integral de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes.
Art. 20. — Sustitúyase el Art. 110 de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 110: La jornada de labor de la persona de hasta dieciséis (16) años deberá realizarse exclusivamente 
en horario matutino o vespertino.
La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la duración.
No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiente.
Art. 21. — Sustitúyase el Art. 13 de la Ley 23.551, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 13: Las personas mayores de dieciséis (16) años, sin necesidad de autorización, podrán afiliarse.
Art. 22. — Modifícase el Art. 1º de la Ley 25.013, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 1º: Contrato de trabajo de aprendizaje. El contrato de aprendizaje tendrá finalidad formativa 
teórico-práctica, la que será descripta con precisión en un programa adecuado al plazo de duración 
del contrato. Se celebrará por escrito entre un empleador y un joven sin empleo, de entre dieciséis 
(16) y veintiocho (28) años.
Este contrato de trabajo tendrá una duración mínima de tres (3) meses y una máxima de un (1) año.
A la finalización del contrato el empleador deberá entregar al aprendiz un certificado suscripto por 
el responsable legal de la empresa, que acredite la experiencia o especialidad adquirida.
La jornada de trabajo de los aprendices no podrá superar las cuarenta (40) horas semanales, incluidas 
las correspondientes a la formación teórica. Respecto de las personas entre dieciséis (16) y dieciocho 
(18) años de edad se aplicarán las disposiciones relativas a la jornada de trabajo de los mismos.
No podrán ser contratados como aprendices aquellos que hayan tenido una relación laboral previa con 
el mismo empleador. Agotado su plazo máximo, no podrá celebrarse nuevo contrato de aprendizaje 
respecto del mismo aprendiz.
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El número total de aprendices contratados no podrá superar el diez por ciento (10%) de los contratados 
por tiempo indeterminado en el establecimiento de que se trate. Cuando dicho total no supere los 
diez (10) trabajadores será admitido un aprendiz. El empresario que no tuviere personal en relación 
de dependencia, también podrá contratar un aprendiz.
El empleador deberá preavisar con treinta (30) días de anticipación la terminación del contrato o 
abonar una indemnización sustitutiva de medio mes de sueldo.
El contrato se extinguirá por cumplimiento del plazo pactado; en este supuesto el empleador no 
estará obligado al pago de indemnización alguna al trabajador sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. En los demás supuestos regirá el Art. 7º y concordantes de la presente ley.
Si el empleador incumpliera las obligaciones establecidas en esta ley el contrato se convertirá a 
todos sus fines en un contrato por tiempo indeterminado.
Las cooperativas de trabajo y las empresas de servicios eventuales no podrán hacer uso de este 
contrato.
Art. 23. — Cláusula transitoria. A todos los efectos, la edad mínima establecida en la presente se 
reputará como de quince (15) años hasta el 25 de mayo de 2010, en que comenzará a regir la edad 
mínima establecida en los dieciséis (16) años, y al objeto de la regularización de los contratos 
vigentes.
Art. 24. — La prohibición dispuesta en el Art. 2º de la presente ley no será aplicable a los contratos 
de trabajo celebrados con anterioridad a la promulgación de la presente ley.
Art. 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
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